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LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 

PRIVADA, 
EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 

EN EL DISTRITO FEDERAL 
 

 
1. PREÁMBULO. 

Esta nueva ley, fue publicada el 19 de mayo de 2006 en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal y tiene como propósito regular el daño al patrimonio moral 

derivado del abuso del derecho de la información y de la libertad de expresión 

(véase artículo 1º de la Ley). 

Y se suma a una serie de ordenamientos jurídicos que tratan de reglamentar 

y proteger la libertad de expresión en nuestro país, pero al mismo tiempo, tutelan 

los derechos de personalidad (honor, vida privada y propia imagen) de la 

sociedad, en contra de los excesos que se pudieran cometer en el ejercicio de esa 

libertad. 
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La tendencia en las sociedades que tienen plenamente constituida la 

democracia y en aquellas que están en vías de consolidar su vida democrática 

consiste en proteger los derechos fundamentales de los seres humanos, muy 

especialmente los derechos humanos denominados de primera generación, entre 

los cuales se encuentran las libertades básicas, y entre ellas, la libertad de 

expresión que se encuentra estrechamente vinculada al derecho de la 

información. 

Sin embargo, en ocasiones la libertad de expresión ejercida de manera 

irresponsable ha ocasionado serios problemas en la sociedad, ya que entra en 

conflicto con otras garantías individuales que tienen la misma importancia, por 

ejemplo el derecho a la vida privada, al honor y la imagen propia. 

Uno de los pendientes en materia de regulación en México es el referente a 

la protección de los llamados Derechos de la Personalidad, que comprenden entre 

otras cuestiones la vida privada, el honor y la propia imagen. Hasta hace poco 

tiempo, en el Distrito Federal este derecho se encontraba protegido en el Código 

Civil, Capítulo V “de las Obligaciones que nacen de los Actos Ilícitos” en especial 

el artículo 1916 y 1916 bis que se referían al Daño Moral. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de dicho precepto, la protección 

otorgada quedó desfasada respecto de las necesidades de la sociedad, además 

de que la redacción del artículo era ambigua y desató una serie de demandas 

cuya naturaleza y tiempo de tramitación significaron la vulneración de la libertad 

de expresión. Fue el caso, por ejemplo, de que conocidas figuras públicas 

ejercieron la acción que les autoriza el artículo de referencia como una forma de 

tener sujeto a un procedimiento a los periodistas y medios de comunicación, lo 

cual de hecho significó una cortapisa al derecho de la información. 

En virtud de que muchos servidores públicos y figuras públicas se han 

sentido incómodos por notas o reportajes periodísticos o han sentido que su 

derecho a la personalidad se ha visto vulnerado por la actividad crítica de 

periodistas, han tratado de frenar dicha actividad con sendas demandas por daño 

moral en los términos señalados por el Código Civil para el Distrito Federal. 
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Se dieron entonces dos situaciones respecto  del daño moral tal y como 

estaba reglamentado en el Código Civil: 

a) Las personas que obraban de buena fe y que sentían que los periodistas 

estaban abusando de su actividad crítica y entonces, bajo el amparo de las 

disposiciones del daño moral demandaban a los comunicadores; y 

b) Las personas (principalmente servidores o figuras públicas) que obraban 

de mala fe, y que a sabiendas de que por su actividad pública estaban bajo la 

atenta observación de los medios de comunicación, usaban la figura del daño 

moral como una forma de obstaculizar la actividad de los periodistas. 

En cualquiera de estos extremos el uso del derecho y recurrir a la demanda 

por daño moral significó una vulneración a la libertad de expresión, dado que se 

causa incertidumbre en el gremio de los periodistas, debido a la insuficiencia de la 

ley. 

Con la nueva ley y las reformas correspondientes se pretende que esta 

situación se deje de presentar en los Tribunales del Distrito Federal. Un hechp de 

resaltar es que se abandonó la vieja fórmula de “derogar” en los artículos 

transitorios “todas las disposiciones que se opongan” a la nueva norma  y se hizo 

una reforma más detallada en la cual: 

a) Se deroga del Código Civil los delitos de Difamación y Calumnia (Delitos 

contra el honor); 

b) Se derogan en el Código Penal local los Delitos contra la intimidad 

personal y la inviolabilidad del secreto.  

Esto revela una mejor técnica legislativa. 

Despojar de la vertiente punitiva penal la defensa del derecho de 

personalidad y dejarla con la regulación civil insuficiente hubiera sido un error, 

mismo que no aconteció ya que también se derogan los artículo 1916 y 1916 bis 

referentes al daño moral para emitir la Ley de Responsabilidad Civil para la 

protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 

Distrito Federal.  

La nueva ley viene a llenar entonces un vacío que se daba en el sistema 

jurídico mexicano, donde tradicionalmente la relación entre los medios de 
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comunicación y el poder se había dado más que en el marco del derecho, en el 

marco de usos y de directivas metajurídicas que denotaban cierta opacidad en el 

sistema político y que obedecían a situaciones coyunturales: el mayor o menor 

grado de transparencia y tolerancia de los gobiernos en turno o la mayor o menor 

intención o voluntad de crítica y autocrítica por parte de los operadores políticos 

del país; así como el impacto que en su momento significaban algunos 

acontecimientos mundiales sobre nuestro país. 

Con la nueva ley, el peso de estas circunstancias coyunturales disminuye y 

se pretende dar mayor peso al aspecto legal, a la claridad en la norma jurídica con 

el propósito de dejar el menor juego posible a la ambigüedad y en su caso a la 

negociación no transparente entre los factores que intervienen en el hecho 

noticioso que tiene que ver con las figuras públicas: el periodista y la figura pública 

por un lado, como actores que generarán una información con determinadas 

características, y el público que potencialmente accederá a esa información. 

En teoría, la claridad de las reglas de interacción entre informadores y figuras 

públicas será un elemento que coadyuve a darle claridad a las actividades 

periodísticas y a fortalecer la vida democrática del país. 

 

En principio, el uso de todo derecho debe ser responsable, el problema se 

presenta cuando las insuficiencias de la ley permiten el uso abusivo de derechos 

tanto de los que ejercen su libertad de expresión como de los que hacen valer su 

defensa en las vías jurisdiccionales. En tal sentido, se reitera, esta nueva ley 

vendrá a solucionar un vacío que ya existía y que se ha acentuado desde que se 
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tiene mayor voluntad política para consolidar plenamente el Estado de Derecho en 

nuestro país e impulsar la democracia. 

 

2. LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE LA INFORMACIÓN. 

Antes de comentar el contenido de la nueva ley, es importante hablar de dos 

conceptos fundamentales: 

• Derecho de la información  

• Libertad de expresión 

Empezaremos con el segundo concepto, por libertad generalmente se 

entiende la posibilidad hacer lo que uno desee, y de esa manera tan coloquial la 

resume el filósofo español Fernando Savater: 

Libertad consiste en hacer lo que  quieras… pero  

consciente de la  responsabilidad y asumiendo las    

consecuencias de los actos propios. 

 

 

Sin entrar en mayores discusiones sobre sus características, la libertad es 

una facultad, una prerrogativa del ser humano que es protegido por la mayoría de 
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las naciones del mundo, muy especialmente aquellas que tienen una democracia 

consolidada o que pretenden consolidar su democracia y su Estado de Derecho. 

Dentro del género de las libertades, hay un tipo muy especial de libertad, el 

relacionado con la posibilidad de pensar y de externar libremente el pensamiento  

Este derecho está reconocido por la mayoría de las legislaciones del mundo, e 

incluso, por instrumentos internacionales como la propia Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, que en su artículo 19 establece: 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opini ón y de 

expresión ; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 

sus opiniones , el de investigar y recibir informaciones y opiniones , 

y el de difundirlas , sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión. 
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A ello se le denomina Libertad de Expresión 

El otro concepto operativo es el de “Derecho de la información”. 

Por él se entiende tanto el conjunto de normas jurídicas como la ciencia 

jurídica que tienen un objeto de estudio muy específico  

Para Ernesto Villanueva, el derecho de la información en el primero de los 

sentidos es: La garantía fundamental que toda persona posee a: atraerse 

información, a informar y a ser informada  

 

 

De ello se derivan al menos tres elementos fundamentales: 

1. El derecho a atraerse información. 

2. Derecho a informar. 

3. Derecho a ser informado. 

1) El derecho a atraerse información incluye las facultades de:  

i) Acceso a los archivos, registros y documentos públicos y,  

ii) La decisión de que medio se lee, se escucha o se contempla. 

Esto quiere decir que en el ejercicio de atracción de la información la persona 

puede y debe tener el acceso a los archivos, registros y documentos, siempre y 

cuando sean públicos y se cumplan con las disposiciones previstas en la 

normatividad correspondiente, en este caso la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 
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b) El derecho a informar incluye las:  

i) Libertades de expresión y de imprenta y,  

ii) El de constitución de sociedades y empresas informativas. 

En las sociedades democráticas la información no se encuentra 

monopolizada a través de organismos estatales, sino que es responsabilidad 

conjunta tanto del Estado como de la sociedad, a través de los particulares, ya sea 

en lo individual o por medio de agrupaciones, informar. Estas actividades son 

impensables sin la libertad de expresión y de imprenta y conlleva la posibilidad de 

constituir sociedad y empresas dedicadas exclusivamente a tareas informativas. 

c) El derecho a ser informado incluye las facultades de:  

i) Recibir información objetiva y oportuna,  

ii) La cual debe ser completa, es decir, el derecho a enterarse de todas las 

noticias y,  

iii) Con carácter universal, o sea, que la información es para todas las 

personas sin exclusión alguna. 
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Por otra parte se puede entender como la ciencia jurídica que se encarga de 

estudiar y sistematizar las normas que rigen la vida del ser humano en sociedad 

cuando lleva a cabo actividades de acceso la información, de informar o con el 

hecho de ser informado; así como los principios y valores tutelados en dichos 

preceptos. 

 

Los derechos protegidos en esta nueva ley se relaci onan con 

algunos derechos de la personalidad. La idea del le gislador y el 

reclamo de especialistas y de los ciudadanos intere sados en el 

derecho de la información consiste en equilibrar lo s derechos para 

que convivan armónicamente. 

 

Los derechos de la personalidad se pueden considerar como un conjunto de 

derechos fundamentales, prerrogativas, que protegen los bienes que constituyen 

el núcleo más íntimo del ser humano. Estos derechos son necesarios para que el 
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ser humano pueda lograr sus fines y en consecuencia, le pertenecen por el solo 

hecho de ser persona. 

La Ley tiene por objeto garantizar los siguientes Derechos de la 

Personalidad:  

• El derecho a la vida privada; 

• Al honor y  

• La propia imagen de las personas  

…en el Distrito Federal. Estos derechos serán protegidos civilmente frente a 

todo daño derivado de acto ilícito 

Esta ley se formuló contra el posible abuso en la libertad de expresión, y la 

posibilidad de que pudiera afectar la esfera de algunos de los derechos de la 

personalidad, especialmente los tres antes mencionados. 

 

 

Tratándose de daño al patrimonio moral que no derive del derecho de la 

información y de la libertad de expresión, se seguirá rigiendo por lo dispuesto en el 

artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal.  

La disposición anterior implica que el daño moral que se genere a través de 

actividades que no estén relacionadas estrictamente con el ejercicio de un 

derecho de la información y de la libertad de expresión, por ejemplo, las 

actividades derivadas de la interacción cotidiana de los ciudadanos o de los 

miembros de la comunidad, se siguen rigiendo por los dispuesto en el artículo 
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1916 del Código Civil, el cual define al daño moral como la afectación que una 

persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

vida privada, configuración y aspecto físico o en la consideración que tienen los 

demás acerca de ella y establece la obligación de repararlo a través de una 

indemnización (en dinero). 

En conclusión, si alguien se ve afectado en esos ámbitos de su vida personal 

por la actividad de un particular, tiene el derecho de solicitar la reparación del 

daño. 

La ley expresamente reconoce el derecho a la información y las libertades de 

expresión e información como base de la democracia (artículo 4 de la Ley). Hay 

que recordar la dimensión que le da nuestra Constitución Política a la idea de la 

democracia en el artículo 3º: 

(…) considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica 

y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

Esta idea de democracia tiene como presupuesto fundamental la defensa de 

los derechos de personalidad de los mexicanos. 

Un aspecto muy importante de las normas consiste en determinar quienes 

son los titulares de la misma, en el caso de la  Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 

Distrito Federal son: 

Las personas físicas en su mayoría y las personas morales (sociedades y 

empresas, por ejemplo) solo en lo que sea compatible con su naturaleza (artículo 

6 de la Ley). 

En derecho se entiende por persona moral o colectiva, una entidad o centro 

de imputación de obligaciones y atribuciones, con personalidad propia e 

independiente de las personas físicas que la integran. 

 

3. CONCEPTOS DE LA LEY 

Ya ubicados en el análisis del contenido de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en 

el Distrito Federal, es importante señalar cuáles son las partes que la integran: 



LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA 
IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL 

 
 

14 

 
Título Primero. 

Disposiciones Generales 

Título Segundo 

Vida Privada, Honor y Propia Imagen 

Capitulo I. Vida Privada 

Capitulo II Derecho al Honor 

Capitulo III Propia Imagen 

Título Tercero 

Afectación al Patrimonio Moral 

Capítulo I. El Daño al Patrimonio Moral 

Capítulo II. Afectación en cuanto a Propia Imagen 

Capítulo III. Malicia Efectiva 

Título Cuarto 

Medios de Defensa del Derecho a la Vida Privada, al  Honor y la 

Propia Imagen 

Título Quinto 

Responsabilidades y Sanciones 

Transitorios  

 

 

Es una ley de carácter local que tiene 44 artículo en cinco títulos y cinco 

artículos transitorios. 

Como muchos ordenamientos, esta ley contiene conceptos operativos que 

ella misma define en el artículo 7. 

Hay que comprender que los conceptos operativos de la ley como función 

establecer un punto de partida para dar certidumbre, tanto a los destinatarios de la 

norma como a los juzgadores en el caso de controversias. Un concepto operativo 

es práctico, da pautas para la acción, aunque no necesariamente implique el 

hecho de que todos los especialistas estén de acuerdo con su contenido. 

Los conceptos específicos previstos en la Ley son: 
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II. Información de Interés Público: El conjunto de datos, hechos y actos que 

tienen como propósito servir a las personas para la toma de decisiones , de 

manera que se enriquezca la convivencia y participación democrática. 

 

 

III. Servidor Público: Los representantes de elección popular, a los miembros 

del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comis ión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública del Distrito Federal, así 

como servidores de los organismos autónomos por ley. 

IV. Derecho de Personalidad: Los bienes constituidos por determinadas 

proyecciones, físicas o psíquicas del ser humano, r elativas a su 

integridad física y mental , que las atribuye para sí o para algunos sujetos de 

derecho, y que son individualizadas por el ordenamiento jurídico. Los 

derechos de personalidad tienen, sobre todo, un valor moral, por lo que 

componen el patrimonio moral de las personas. 

V. Ejercicio del Derecho de Personalidad: La Facultad que tienen los 

individuos para no ser molestados , por persona alguna, en el núcleo 

esencial de las actividades que legítimamente decid en mantener fuera 

del conocimiento público , para oponerse a la reproducción identificable de 

sus rasgos físicos sobre cualquier soporte material sin su consentimiento y el 

respeto a la valoración que las personas hacen de la personalidad ético-social 

que se identifican con la buena reputación y la fama. 
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VI. Patrimonio Moral: Es el conjunto de bienes no pecuniarios , obligaciones 

y derechos de una persona, que constituyen una universalidad de derecho . 

Se conforma por los derechos de personalidad. 

VII. Figura pública: La persona que posee notoriedad o trascendencia 

colectiva, sin ostentar un cargo público , y aquellas otras que alcanzan 

cierta publicidad por la actividad profesional que desarrollan o por difundir 

habitualmente hechos y acontecimientos de su vida privada. 

 

Una de las premisas básicas de la ley es que: 

El ejercicio de la libertad de expresión, el derech o a la información 

y el derecho a informar se debe ejercitar en armoní a con los 

derechos de personalidad. 

Es por ello que la ley trata de evitar el daño o en  su caso, la 

obligación de resarcir la esfera de derechos de la personalidad que 

se pueden ver afectado en el ejercicio de la libert ad de expresión. 

El primer elemento de los derechos de la personalid ad que son 

protegidos por la Ley es el relacionado con la VIDA . 
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4. LA VIDA PRIVADA 

La ley la define como: 

… aquella que no está dedicada a una actividad pública y por lo tanto es 

intrascendente y sin impacto en la sociedad; y por lo tanto, donde los terceros no 

deben tener acceso (artículo 9 de la Ley). 

 

Se protege del conocimiento ajeno a la familia, domicilio, papeles o 

posesiones y todas las conductas que se llevan en lugares no abiertos al público, 

cuando no son de interés público o no se han difundido por el titular del derecho. 

Los hechos y datos sobre la vida privada ajena no son materia  de 

información. No pierde la condición de íntimo ni de vida privada aquello que 

ilícitamente es difundido.  
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El segundo de los derechos de la personalidad regulados por la Ley es el:  

 

5. DERECHO AL HONOR 

Por honor se entiende en la Ley a la valoración que las personas hacen de la 

personalidad ético-social de un sujeto y comprende las representaciones que la 

persona tiene de sí misma, que se identifica con la buena reputación y la fama 

(artículo 13). 

Es el bien jurídico constituido por las proyecciones psíquicas del sentimiento 

de estimación que la persona tiene de sí misma. 

Señala el citado ordenamiento que el carácter molesto e hiriente de una 

información no es un límite al derecho a la información, para sobrepasarlo esas 

expresiones deberán ser insultantes, insinuaciones insidiosas y vejaciones, 

innecesarias en el ejercicio de la libertad de expresión y derecho a la información. 

La emisión de juicios insultantes por sí mismas en cualquier contexto, que no se 

requieren para la labor informativa o de formación de la opinión que se realice, 

supone un daño injustificado a la dignidad humana. 
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No se consideran ofensas al honor, los juicios desfavorables de la crítica 

literaria, artística, histórica, científica o profesional; el concepto desfavorable 

expresado en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho siempre que no 

demuestre un propósito ofensivo. 

(sustituir imagen) 

 

6. DERECHO A LA PROPIA IMAGEN 

El segundo de los derechos de la personalidad regulados por la Ley es el 

derecho a la propia imagen.  

La imagen es la reproducción identificable de los rasgos físicos de una 

persona sobre cualquier soporte material (artículo 16 de la Ley). 

Toda persona tiene derecho sobre su imagen. 

Constituye un acto ilícito la difusión o comercialización de la imagen de una 

persona sin su consentimiento, a menos que en dicha reproducción esté 

justificada alguna de las siguientes circunstancias : (artículo 19 de la Ley) 

Por la notoriedad de la persona; 

Por la función pública que desempeñe o;  

Cuando la reproducción se haga en relación con hechos, acontecimientos o 

ceremonias de interés público; 

O que tengan lugar en público y sean de interés público. 
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Cuando la imagen de una persona sea expuesta o publicada, fuera del caso 

en que la exposición o la publicación sea consentida, con perjuicio de la 

reputación de la persona, la autoridad judicial, por requerimiento del interesado, 

puede disponer que cese el abuso y se reparen los daños ocasionados. 

El derecho a la propia imagen no impedirá: 

Su captación, reproducción o publicación por cualquier medio, si se trata de 

personas con cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y 

la imagen se capte: durante un acto público o en lugares abiertos al público que 

sean de interés público. 

La utilización de la caricatura de dichas personas, de acuerdo con el uso 

social. 

La información gráfica sobre un suceso o acontecimiento público si la imagen 

de la persona aparece como accesoria. 

La Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal aborda la afectación al 

patrimonio moral, considerando: 

a) El daño moral,  

b) La afectación en cuanto a la propia imagen 
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7. EL DAÑO AL PATRIMONIO MORAL 

La violación a los derechos a la vida privada, al honor y/o a la propia imagen 

constituyen menoscabo al patrimonio moral, y será sancionada por la ley, para 

determinar las obligaciones de los actos ilícitos se esta a lo dispuesto por el 

Código Civil para el Distrito Federal en lo que no contravenga a esta ley (Artículo 

23 de la Ley). 

Se consideran parte del patrimonio moral: 

El afecto del titular del patrimonio moral por otras personas,  

Su estimación por determinados bienes. 

El derecho al secreto de su vida privada,  

El honor, el decoro, el prestigio, la buena reputación y la imagen de la 

persona misma. 

Esto es enunciativo más no limitativo. 

 

No se considerará que se causa daño al patrimonio m oral cuando 

se emitan opiniones, ideas o juicios de valor sobre  cualquier 

persona, siempre y cuando no se utilicen palabras, frases o 

expresiones insultantes, innecesarias para el ejerc icio de la 

libertad de expresión, ni tampoco la imputación de hechos o actos 

que sean verdaderos y de interés público. 
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8. AFECTACIÓN EN CUANTO A PROPIA IMAGEN 

¿Cuándo se afecta a la propia imagen? 

Cuando se capta, reproduce o publica por cualquier medio la imagen de una 

persona en lugares o momentos de su vida privada o fuera de ellos sin la 

autorización de la persona. 

 

 

El uso del nombre, voz o imagen de alguien con fines de ofensa o de obtener 

algún beneficio comercial da lugar a la reparación del daño que se genere por la 

difusión de la misma. 

No son intromisiones ilegítimas las actuaciones autorizadas por la Autoridad 

competente de acuerdo con esta ley, ni cuando predomina un interés público, 

histórico, científico o cultural 

 

9. LA MALICIA EFECTIVA 

Se prohíbe la reparación del daño a los servidores públicos a no ser prueben 

que el acto ilícito se realizó con malicia efectiva. 

Uno de los elementos novedosos que considera la Ley es la figura de la 

“Malicia efectiva”, llamada también actual malice o real malicia 

La doctrina de la Real Malicia ampara a la prensa ante acusaciones por 

agravios, calumnias, difamación o por falsedad o inexactitud de una información 

referida a funcionarios o figuras públicas, o a personas particulares involucradas 
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en cuestiones de interés público. En este caso, los afectados deberán demostrar, 

de acuerdo con el artículo 30 de la Ley: 

a) Que el periodista conocía la falsedad de la información,  

b) Que se manejó con notoria despreocupación sobre si era falsa o no, o  

b) Que obró con real malicia con el objetivo de injuriar o calumniar.  

 

 

Surge dicha doctrina, expresada en ocasiones a través de normas, como un 

mecanismo que restablece el equilibrio entre la libertad de expresión y la 

protección de los derechos de la personalidad.  

Como ya se ha mencionado anteriormente, una de las nuevas tendencias 

para inhibir el ejercicio de la libertad de expresión se da a través de  las demandas 

por daño moral que promueven algunos servidores y figuras públicas contra las 

personas que hacen uso de este derecho como una forma de fiscalizar las 

actividades de las figuras que por mandato o por decisión se muestran a ese 

escrutinio. 

Gracias a la inserción de la doctrina de la real malicia en la legislación civil de 

la capital mexicana, la balanza retomará su equilibrio, ya que en este caso los 

servidores públicos afectados en su patrimonio moral por opiniones y/o 

informaciones, difundidas a través de los medios de comunicación, deberán probar 

la existencia de la malicia efectiva demostrando: 
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I. Que fue difundida a sabiendas de su falsedad; 

II. Que fue difundida con total despreocupación sobre si era falsa o no; y 

III. Que se hizo con el único propósito de dañar. 

Si son figuras públicas, la acción procederá siempre si se prueba el 

conocimiento de la falsedad de la información (artículo 31 de la Ley). 

En los demás casos basta que se demuestre la negligencia inexcusable 

(artículo 32 de la Ley). 

 

 

Los servidores públicos tendrán limitado su derecho al honor, a la vida 

privada y a su propia imagen como consecuencia del ejercicio de sus funciones 

sometidas al escrutinio público. 

Adicionalmente en la ley se distingue que pueden ser consideradas como 

informaciones de interés público (art. 24): 

I. Los datos y hechos sobre el desempeño, de los servidores públicos, la 

administración pública y organismos privados que ejerzan gasto público o 

cumplan funciones de autoridad. 

Este inciso tiene una importancia fundamental para la consolidación del 

Estado de Derecho y la Democracia, dado que la información a la cual se refiere 

está relacionada con hechos de profundo interés público. En una democracia la 

participación de los miembros de la sociedad es fundamental para su existencia y 
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en ese sentido es necesario que toda la sociedad esté en posibilidad de conocer 

qué destino ha tenido el gasto público ejercido, no solamente por los servidores 

públicos, sino también por organismos privados que ejercen gasto público, como 

las asociaciones civiles que reciben financiamiento público e incluso, aquellas que 

cumplen funciones de autoridad. 

  

 

 

 La participación de la sociedad se da en el hecho que algunos miembros o 

grupos interesados ponen en funcionamiento el mecanismo de la administración 

pública que permite dar la información sobre los temas mencionados, al tiempo 

que transparenta la actividad de los servidores públicos y los demás obligados en 

este inciso. 

II. Los datos sobre acontecimientos naturales, sociales, políticos, económicos 

y culturales que pueden afectar, a la sociedad en su conjunto. 

El Estado lleva a cabo una serie de actividades que implican la recopilación 

sobre acontecimientos naturales (por ejemplo, todo aquello que tenga que ver con 

recursos naturales, renovables o no renovables, o incluso datos obtenidos sobre 

desastres naturales); acontecimientos sociales (de igual forma, toda aquella 

información especialmente obtenida para conocer algunos aspectos del país: 
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población, características de la población, ingresos, educación, niveles de 

alfabetismo, etc.) y expresamente culturales. 

III. Aquella información que sea útil para la toma de decisiones de las 

personas, para ejercer derechos y cumplir obligaciones en una sociedad 

democrática. 

 

 

El rango de información que puede ser calificada como de interés público es 

muy amplio, tanto que en el último inciso se considera cualquier información que 

sea útil para la toma de decisiones en el contexto de una sociedad democrática. 

Las restricciones están referidas en el propio marco normativo del país y algunas 

de ellas se pueden encontrar en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 
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10. LOS MEDIOS DE DEFENSA DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, AL 

HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 

Respecto de los medios de defensa la ley establece que la acción se sujeta a 

los plazos y condiciones establecidos para los procedimientos en vía de 

controversia en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Una de las virtudes de la Nueva Ley es que trata de cumplir con los principios 

jurídicos de rapidez, tratándose de los derechos de la personalidad, interesa, 

además de hacer una adecuada prevención de cualquier conducta que pueda 

lesionarlos, una vez que a ocurrido una conducta que los viola, es necesario 

resarcirlos en el menor tiempo posible, es por ello que la acción para reclamar la 

afectación de los derechos personales se establece a través de la vía de 

controversia prevista en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, aunque en la Ley no se distingue, en el código adjetivo reestablecen dos 

vías de controversias. En cualquiera de los casos, el tiempo se reduce 

notablemente, comparado con un juicio ordinario civil, y los pasos del proceso 

igualmente son menos complicados. 
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En el siguiente cuadro se esquematiza el procedimiento civil ordinario: 

 

 

En el siguiente cuadro se representa el procedimiento de controversia 

familiar 
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Finalmente se compara también con el tiempo de una controversia en 

materia de arrendamiento. 

 

 

Asimismo, para que se produzca el daño al patrimonio moral se requiere: 

I.- Que exista afectación en la persona, de los bienes tutelados en la presente ley; 

II.- Que esa afectación sea a consecuencia de un acto ilícito;  
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III.- Que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Para la procedencia de la acción se deberá tomar en cuenta la mayor o menor 

divulgación que el hecho lesivo ha tenido, las condiciones personales de la víctima 

y las demás circunstancias del caso. 

 

La carga de la prueba recae sobre el actor, quien deberá demostrar el daño 

en su derecho de personalidad derivado de un hecho ilícito. 

La valoración del daño al patrimonio moral debe ser realizada tomando en 

cuenta  

la personalidad de la víctima,  
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Su edad,  

Posición socioeconómica y  

Naturaleza pública o privada, la índole del hecho ilícito,  

La gravedad objetiva del perjuicio,  

La mayor o menor divulgación. 

 

 

 

¿Cuánto tiempo tengo para reclamar? 

 

Las acciones para exigir la reparación del daño contenidas en la presente ley 

prescribirán a los dos años de la fecha en que se causó efectivamente el daño 

que contará a partir de la realización del acto que se presume ilícito. 
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11. DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

¿Qué comprende la reparación del daño? 

La publicación de la sentencia de la sentencia condenatoria a costa del 

demandado (artículo 39 de la Ley) en el medio donde fueron difundidos los 

hechos u opiniones . 

Si por alguna causa no puede hacerse, se fijará una indemnización tomando 

en cuenta las condiciones de la víctima y demás circunstancias del caso, pero no 

deberá exceder 350 días de salario mínimo general vigente en el DF. 

 

 

 

 

¡NO! 
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Artículo 40.- En ningún caso, las sanciones derivad as del 

daño al patrimonio moral serán privativas de la lib ertad 

de las personas. 

 

Es necesario señalar lo que sucede en el caso de servidores públicos: el 

Juez podrá, disminuir hasta en un setenta por ciento la cantidad máxima 

establecida en el artículo 41. 

 

En caso de reincidencia, en el plazo de un año, el Juez podrá imponer hasta en 

una mitad más del monto máximo por indemnización. 

 

Finalmente si alguna de las partes está inconforme con la resolución podrá 

impugnarla de acuerdo con los procedimientos y plazos que establece el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

 

En el caso de esta Ley resulta fundamental mencionar los artículos 

transitorios, especialmente del segundo al cuarto: 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día s iguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Feder al. 

SEGUNDO.- Se deroga el último párrafo del artículo 1916 y el 

artículo 1916 bis del Código Civil para el Distrito  Federal. 

Expesamente el artículo 1916 y el 1916 bis del Códi go Civil para el 

Distrito Federal queda de la siguiente forma: 

 

Artículo 1916.-  

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de sí misma 

tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 
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menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 

personas. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable 

del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 

dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en 

responsabilidad contractual como extracontractual. Igual obligación de reparar 

el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme a los 

artículo 1913, así como el Estado y sus servidores públicos, conforme a los 

artículos 1927 y 1928, todos ellos del presente Código.  

La acción de reparación no es transmisible a tercer os por acto entre 

vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado 

la acción en vida.  

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta 

los derechos lesionados, el grado de responsabilida d, la situación 

económica del responsable, y la de la víctima , así como las demás 

circunstancias del caso.  

Derogado.  

Artículo 1916 Bis.-   

Derogado. 

 

TERCERO.- Se deroga el Título Décimo Tercero referente a “Delitos contra la 

intimidad personal y la inviolabilidad del secreto” Capítulo I “Violación de la 

Intimidad personal”, Artículo 212 sin menoscabo de lo establecido en el 213 

quedando el Título como “Inviolabilidad del secreto” y el Título Décimo Cuarto del 

Código Penal para el Distrito Federal nominado: “Delitos contra el honor” 

Artículos 214, 215, 216, 217, 218 y 219. 

 

CUARTO.- Los juicios en materia civil que se estén tramitando antes de la 

entrada en vigor de la presente ley se sujetarán en  los sustantivo a la ley 

vigente al momento en que ocurrieron los hechos. Los de materia penal se 

sobreseerán al momento de la entrada en vigor de la presente ley. En cuanto al 

procedimiento las partes de común acuerdo podrán solicitar al Juez que tenga a 
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su cargo el caso, la continuación del procedimiento en los términos de la presente 

ley. 

 

Debido al artículo cuarto de Transitorios, algunos procesos penales que se 

seguían en contra de periodistas fueron declarados sobreseídos. 

 

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

 


